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Providencia Juez Civil Especial

Sr. SOLANO.

Zaragoza, a ’ diciembre
novecientos cuarenta

Dada cuenta, con los antecedentes relativos a ..Arjnen&Ql....
....... G-resp-eil- Gine-s-t-r-a.., vecino de. BinefaB........................  
déjese formada la oportuna pieza separada de bienes que se re
gistrará y numerará entre las de su clase. P.óngase en cono- 
cimi^ento del Tribunal Regional de Responsabilidades Políti- 

incoación, suplicando al propio tiempo para en su día 
y caso las pertinentes órdenes relativas según proceda a la 

■“rontrtíiuaüión de las actuaciones o al sobreseimiento de éstas, 
roga'ndo en el primer caso la remisión de los antecedentes de 
bienes y solvencia del inculpado que sean de rigor. Para de
jar normalizada la situación de los, bienes y de acuerdo con 

—~ Ias"disító^ci'©ne& vigentes y bircÚlar'^él Tribunal Regional,
diríjase la oportuna orden al Juzgado Municipal de.Binefax...
.  ......paTflp^que a los fines enumerados se prac
tiquen las diligencias precisas, según es preceptivo para 
casos análogos,, invejitarlándose los bienes del presunto res- 

T ponsable, valo-fan'do'se per^ialmente en venta y renta y cons
tituyéndolos en poder y Administración del interesado o sus 

i familiares que a ello tienen derecho reconocido o en admi
nistración judicial de acuerdo con las pertinentes normas le
gales e instrucciones de la Superioridad que resulten apli
cables al caso y en todo caso entendiéndose que la posesión 
o administración conferida lo es a título de depósito a dis
posición de este Juzgado y resultas del pertinente expedien
te, haciéndose a los interesados la entrega mediante la opor
tuna diligencia y en tal momento la prevención 5.® del art.
49 de la Ley. Requiérase a los que hasta la*fecha vinieron 
poseyendo o administrando las fincas o bienes del inculpado 
para que rindan cuenta detallada y justificada de su gestión, 

, remitiendo la original a este Juzgado con los justificantes
que acrediten los gastos realizados, todo ello en el plazo 
de diez días prorrogables a instancia de los interesados y 
por acuerdo del Juzgado inferior cuando razones justifica
das así lo abonen a otro plazo igual. Conferida la nueva ad
ministración o posesión, los que la reciban en lo sucesivo 
sin necesidad de 'Especial requerimiento, rendirán cuentas 

salvo los casos especiales de exención en los días P-X’l.me-.r.e.... 
d.e....may.Q................................ de cada año y enterados que de no ha
cerlo incurrirán en responsabilidad a que hubiere lugar.
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Quede la cantidad remitida o las.que se reciban’en lo su-' 
cesivo en poder del que refrenda hasta otro acuerdo y dedúz
case de los saldos de administración el seis por ciento' 
concedido por las disposiciones vigentes para el fondo de • 
inspección de administraciones Acompáñese.. .................................. orden
mandy-da--li'bu'a-r --a -la--s--I-i-c-i-t.ud. ..prese.n.t.eda n...,.f.in..,.d.e..,..a....s,u....Y.i..s.lai 
y.- d.entro-,...d.e...lu.s...mrm&.s... co.nt,e.nid,a,s. .,.e.....la. . .orden. s.e., _proceá;.:...a...lo

que ...hay.lugar........................................................... ............................................... . ....

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

COBIERNi



«VIVA FRANCO!! [¡ARRIBA ESPAÑA^

3
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

D E 

ZARAGOZA

SAN MIGUEL, 48

................................

Pieza n.\.lQ9.9.....

Contra

Ar.ffle.ngol.,.Cx.É¿p.ell..,.íiine.a 
vecino áe

9 ............. ...................................................

cantidad consignada

limo. Sr.
Con los antecedentes obrantes en este 

Juzgado referentes al presunto inculpado 
de las referencias del margen, con esta 
fecha dejo incoada pieza separada de bie
nes y adoptadas, respecto a éstos, las me
didas precisas a su seguridad, de acuerdo 
con las normas dictadas por K 1.

Espero merecer de V. I. se digne en 
su día y caso dar las órdenes oportunas 
para que sea comunicado a este Juz
gado el acuerdo procedente, en orden 
a la continuación de la pieza y remi
sión de antecedentes de bienes o al so
breseimiento de la misma, caso no pro
cediera instruir expediente o si fuera 
resuelto éste favorablemente al inculpado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Zaragoza a 12 aielemtre 94o

El Juez Civil Especial,

limo. Sr. Presídenfe del Tribunal Regional de Responsa

bilidades Políticas. PLAZA

Ss; GOBIERNO 
^DE ARAGON



Providencie» Juez Civil Especial
3r»‘-olí:no Zaxat;oza diez y ocho marzo mil novecientos cúrrente y uno

Lnua cuento el anterior oficio uñase 
vista la anotación marginal continué 
nea del inaulp;'áo¿
1(0 mandó y firma S»^»doy fÓ

a los autos de que aimana 
la intervención en loa tte-
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Providencia. Juez Civil Especial 
Sr. SOLANO Zaragoza siete de naya 

novecientos cuarenta y dos.
de mil

Dada cuenta y visto el estado de los autos y lo dispuesto en 
el Art. 11 de la Ley de diez y nueve de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos, se suspende el curso de las actuaciones y re
mítase los autos al Juzgado de Primera Instancia correspondiente 
con atento oficio expresivo del estado procesal de los autos y 
rendición de cuentas, de los bienes intervenidos por este Juz
gado, poniendo en su caso a disposición del Juzgado competente 
para continuación de las actuaciones el saldo que resulte a favor 
del inculpado.

Lo mandó y firma s.s. Doy fe

Juzgad'b'^eDILIGENCIA.-Seguidamente se cumplió lo ordenado y se remite al
1.® Instancia de Tamarite las actuaciones compuestas

K folios útiles y quedan a disposición del propio
Juzgado la cantidad de alaguna pesetas
resultantes del saldo de administración de bienes interveni
dos. Doy fe.

tS- GOBIERNO 
ARAGON



IlVIVA FRANCO!! llARRlBA ESPAÑA!!

RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE

ZARAGOZA

SAN MIGUEL, 48

NÚM.

Núm. del anienor

Contra

C.re.ape.ll ..Gines.txa
vecino de

............. Bínefar...............
Cantidad

En armonía con lo dispuesto en la pri
mera de las disposiciones Transitorias apar
tados a), b) y c).de la Ley de 19 de Fe
brero último, tengo el honor de pasar a 
las funciones de V. S. los adjuntos autos 
que al margen quedan reseñados quedando 
al dorso del presente expresado el estado 
de tramitación que alcanzan al día de la 
lecha y consignado igualmente al dorso la 
cuenta detallada que corresponde rendir en 
relación con los bienes en cualquier mo
mento ocupados o intervenidos al incul
pado.

Espero merecer de V. S. que como acu
se de recibo se servirá firmar el conforme 
en el acta de entrega. correspondiente,

Dios guarde a V. S. muchos años..
Zaragoza . 7 de......mayfl..... . de 1942.

El Juez Civil Especial,

Sr. Juez de 1/ Instancia e Instrucción de Tanarite...

* SS GOBIERNO 
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Estado procesal que alcanzan los autos pendiente de la resoluei-fc cue proceda 
adoptar...en a.rxiinia con el art. íí -de- la Ley de 19 dG fehrerc. de' 19'4

Rendición de cuentas sobre los bienes embargados o intervenidos en la pieza separada

■ DEBE CONCEPTO HABER CONCEPTO i

Entrega voluntaria............................................
Ingresado en Cuenta Especial de Res

ponsabilidades Políticas

Saldo de Administración de bienes embargados. En Caja de Depósitos

Entrega de plazos..............................................
En Cuenta de Inspección de Adminis

traciones (0. 27 • Junio-1939)-

Retenidas en metálico....................................... Devueltas a los inculpados

.. '....-............-...............

Saldo a entregar al Juzgado.... .........................................
Zaragoza ... .7 de........... Eiayo........................de 1942.

El }uez Civil Especial,

NOTA.—Lob juBliílcíntes de cargo y descargo seguirán unidos a la pieza separada correspondiente. nr.>UDAOt -tUAOOu

^GOBIERNO
ARAGO



Expit 1.899

Kn méritos del expediente cuyo numen 
se anota, sobre las Heponsabilidades - 
Políticas g^ue procedan contra Armengol 
Crespell Ginestra. de esa vecindad, - 
sirvas® V.S. practicar con toda urgen
cia las siguientes DILIGENCIAS.-

1^.-Reclamar de la Alcaldía certi- 
ricación de los bienes que tenga ami
llarados con el líquido imponible de 
las trincas el 18 de julio de 1936, y 
además, ini'orme del Alcalde sobre si s» 
le conocen otros bienes y cuáles sean 
éstos.-

2- - Reclamar informe del Jefe loca^ 
de falange. Comandante ^del Puesto de Ij 
Guardia civil y.Cura párroco, sobre - 
bienes que el mismo posea, clase de es 
tos, individuos de su familia a quie
nes tiene que atender y medios de vida 
con que cuenta.-

3- - Obtenidas las contestaciones, 
ese Juzgado nombrará dos peritos para 
tasar el valor de cada uno de los bie
nes ^que posea, partida por partida,su
jetándose la valoración a la que tuvie 
ren los bienes el 18 de Julio de 1936, 
y tratándose de fincas rústicas o ur
banas, por los líquidos imponibles que 
en dicha fecha tuvieran.-^

4- .-hecha la volaración formará es 
Juzgado inventario valorado de los bie 
nes yndicando para cada uno de ellos 7 
el valor que le hubieren dado los peri 
tos.-

^8i careciere de bienes se acredi
tara la insolvencia mediante declara
ción de dos testigos.-

Dios
SK GOBIERNO 
se DE ARAGON



1

guarde a V. S. muchos años.
lamarite tres de Kebrero de 1947- 

hl Juez de Instrucción ejert.

■'r. Juez Comarcal de Binefar.

^GOBIERNO 
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Alcaldía Nacional
oe

B I N É F A R
(Huesca)

NEGocADoIrtformación

Número

JsJs

iín contestación a su atento escrito 
numero 53 de fecha 6 de los corrientes por 
el que interesa certificación de los bienes 
de todas clases que con fecha 18 de Julio 
de 1»936 aparecieran amillarados o inscri
tos a nombre de ARfiáBlTGOL CHtíSPBLL GI1ÍI3TRA 
en éste termino municipal, tengo el honor 
de participar a V.S. que de los anteceden
tes obrantes en estas dependencias municipa
les, no consta que dicho individuo poseyera 
en aquellas fechas bienes de ninguna clase.

Puede hacerse constar que al ser li
berada esta población huyó a Francia, donde 
se le considera reside en la actualidad.

Por Dios ¿Jspaña y su Revolución Na
cional sindicalista.

limo. or. Juez Comarcal de esta plaza.

SS GOBIERNO 
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. £< tunpli'iient» *511
ble y j;4 fíe
•e«hA 6 5.6 l ■• 11 lia í , e «í el 'pie ?.*• 
'tere 5a 5® i «.f* fíne a 5¡i '’.'ii;».»''.fiftc 
a3er«ri ie Las bleaes fie fortuna. 
2’ie pasea e* est" Latauldad. aR- 
IíjíIíGKjL CftiSSP.'SLL frllíÁSTRA, te*5* 
fcl Re pa^-tLaipa** a V.S.Tic
*.•^114 i íxRpiLT’Ld.e5 ditha
iiiiviRn». <9 e*4*t* T.ne pasea 
bieae,-’ Re aiej'iaa alase, e< el

"ine.LeLp'al Re esta Villa, 
pnf!.l*-^Re ?• R-ee’’ eeista-? ’lilaa- 
m**te .pn* • 1 ser llbe^^aRa >ist^ 
laeallRaR hny* Re la pablaelea 
4-r»ve*fla*e R'ie este 'O’ieR* r^'s!- 
dlr ea K^aatla.
Lias ^larRe V,S."nicR*s a?í**. 
Biae-^ar R Re Re I.04"’.

R1 Sar'^t^ Cate Re l'nstfi.

rtr Sañtr Jaez CcTiai'eal -u.e esta

iJe GOBIERNO 
;^DE ARAGON



J O

Consecuente al atento escrito de S.S. 
de fecha 6 de los corriente y número 
511- de registro,por el que interesa in
formes de solvencia económica que en 
esta Villa pudiere tener ARMENGOL ORES 
PELL GINESIRA,tengo la distinción de 
participarle que de los informes ad - 
quiridos por el que suscribe no consta 
que dicho individuo tuviera,ni en IS 
de Julio de 1936 ni actualmente,bienes 
de fortuna alguno,asi como tampoco en 
la actualidad familiares a quines ten
ga que atender,pues se supone que ai 
ser liberada esta localidad huyera al 
extrangero,no habiéndose tenido hasta 
la fecha noticia alguna de su parade - 
ro.

Dios guarde a S.S.,muchos años.
Binefsr 11 de Febrero de 19^7’

Señor Juez Comarcal de la Villa de
BINEFAR

^GOBIERNO Sí; DE ARAGON



FALANGE ESPAÑOLA TRADICiONALISTA 

Y DE LAS J. 0. H. S.
DELEGACION..ÍNPOWACION........

JEFATURA LOCAL

BINEFAR

R. S. núm.

En contestación a su atento 
escrito níí de fecha o de los co
rrientes por el qme interesa certifi
cación de los bienes de todas clases 
que con fecha 18 de Julio de 1.936 apa 
recieran inscritos a nombre de ÁiiMSísGU 
CRESPELL GINSSliíÁ en este término muni 
cipal, tengo el honor de participarle 
que de los antecedentes obrantes en 
esta Delegación, no consta que dicho 
individuo poseyera en aquellas fechas 
bienes de ninguna clase.

Consta quezal ser liberada 
esta población huyó a Francia, donde 
se le considera residente en la actua
lidad.

Por Dios, Sspañay su Revolu
ción Racional-Sindicalista.

limo. Sr. Juez Comarcal de esta plaza.

^GOBIERNO 
»5DE ARAGOl



PROVILSUCIA JUEZ)
i fin la villa d* R1 a*far a ciüico d* P»hr*ro d« adl nov* - 

SR. LUíjA LjíEORDA ) cientos euar*xxta y 3i*t».
Por recibida j.í* certa ord*nqi» ant*c*d*: gaurd«s* y cut»- 

dovu«lvaso por «1 conducta -cuanto «n la «is.-aa s« ordena y ircho 
su r*slbo, previo r*giBtro. __

z Lo «arjd^ y fir-«a «i^r. Don
-■ 'S ’ilrcal d» *3ta villa y su coaiar/a, d* qu*

S.i«6n Luna Labnrda, Ju*2 Cúa- 
doy f^v

'í_ < •_ <11; .

>^9

LILIGKLíCIa.— d siguionte dia *3pid*n' 
f*

ffóTírnie' ion* 3 ordenadas; doy

OTRA •— A quiiiQO d#l ííisaio iws «* un*n* los 
d* las *iutoridad*s

DECLARACION DE);
RaWN íSIáRAN ) En *1 

PLANA ) r •«*«

r*cibid.oa n*i¿atlves
locales; doy f*

infrascrit» S^cr^tario co^i^ia- 
«arg*n qui*h advertido y ju

ra )fl*ntBdo ofr^c*» 9*r voraz- joa rifi«3ta llaTRars» cosb» qu®de dicho d* - 
sinouonta y nu*v* anoa d* «euau, üaaado , «Huleado, natural y vecino d* 
#a ta villa, con doMcilio «n la callo ifexizón nfl 34, qu« no ha aido pío. 
«osado y d* las d^aas gon**ral*s d* la Loy no lo coaprond* ninguna.

Proguntedo dijro; conoc* a Araongol Cr*8p*il Gin*s tra por 
habor r*3idldo *’n osta looalida y sato y 1* consta tyu** «1 i«iSí*o no po
so* bi«n*3 ni rentas d* das* alguna.

L*ida 8* ratifica y flrwa con S.S. d* qu * doy f*

rlsiso dia ant* S.S. * 
or t*s tígrt anotado al

■* ■’- ■■ i'í ■

"LaSACIOB DE )
PRaxCISCC ) Acto seguido nt* #1 propio Sr. Ju*z yS*cr*tBrlo coops- , 

SLRRaT BENfilDICO} r*co «1 t**3tigb'anotedo ©1 -íiargon, qúisn advertido y jura- ’ 
sentado ofr*G« s*r voraz y i«enifiaste Hawrs* gomo qu*da Ujáio d« cin
cuenta y dos años d* *dad, casado, «Hpl*ado, natural y vecino d« la - 
pr*s ®nt*; con d&sicilio *n la cali* isiayor nQ 7 qu* no ha sido procesa 
do y do las d*flB8 g«n*rak*s d» la^ L*y no 1 * cOiipr*’nd« nenguna.

Pr*guntado aonv«ni«nt«-a*nt*, dijo; Qu» conoció a atmoxi - 
Gin»»tra qu* residió en *3ta villa hasta qu* huyó a Pran- 
d» la gu*rra; qu* sab* y 1* consta no pos** bi«n*3 ni r*n 
alguna.
l*ida qu- 1- ha sido, ,« '•a-ticies v’ i-lrna con *1 3-. Ju«z

/ i is: GOBIERNO

gol Cr*3p*ll 
oia al final 
ta s d* da e*



d* qu* doy f*
V

hkuision Cui^l i alentada 8* d*vu*lv*;

ja GOBIERNO 
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Almacén de Pieles. - FRAOGISGO fllflTfl

BlNÉrAE ... .................................. de.

Sr« D«-. ... ........................................ Debes

^GOBIERNO 
.S^DE ARAGON

Mes Dia Núiii.« 
pieles CLASES Kilos Precio Pesetas Cts

3'/?^ . .
........ ..z£ Zz?¿.

—

, ...



IQ Tiúm.

Almacén de Pieles. FRAÍIGISGO mflTfl

... .................................. de Í93 ir..

Sr. D........................Debe:

^GOBIERNO 
;sSDE ARAGON

Mes Día Núm.® 
pieles CLASES Kilos Precio Pesetas cts

......

...............................

/

..........

■

• "i
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>goe>aig«g^^

COiyiERCIO SAN PEDRO

z?

I

•t/pftZpfeZnrcTZP

MES iDIA

MANUEL RIOS H5
TefiJos Nacionales y Extranjeros» Cuadros y Espejos, Camas y Somiers de Hierro 

y Madera, Mandos, Expendeduría Oficial de Explosivos,
P^REZ CALDOS. 12 - ---------------TELEFONO. NUM. 3

Precio

........

Pesetas Cts.MONZÓN*’ Je Je 192.CÍ..

l

SS;COBIERNO 
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i Providencia dei Juez ejert. J
Sr. Viilaniana. /' Tainarite tres de febrero de mil nove-

I _________________________________________
cientos cuarenta y siete.-

Vista la presente pieza separada de bienes, líbrese carta-orden al Juz

gado Comarcal de i^inefar, para que reclame de las Autoridades y funcio

narios competentes los datos precisos para la formación del inventario 

valorado de bienes, reclamándose los datos catastrales o de amillara- 

miento de la Alcaldía, y oficíese al rr. Alcalde y Jefe local del Mo

vimiento para que informen de los bienes de toda clase que pueda teh«r 

el inculpado, informe que igualmente se solicitará del Sr. Cura párroco

Lo mandó y firma el expresado señor Juez, doy fe:
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